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1 

LA. SECRETl\RIA GENERAL Los remitidos.· y avisos se dir\gir. t:n á la. dlrección de este 
Y. tB Cl.e cada mes. ' · • • ;ler16dic.o y segG.n su clase se tnsertarán g:r:atls 6 á vreal.Jjs 

Las suscrlvctones se reclben en la Administrac!ón de -- convencionales, conforme álos art1oulos 110 Y lll a.e la lel' 
Rentas de cadfl. Distrito y el vrecio será de un peso vor or¡-ánica ele Haclenda.~Los av!sos, edictos, etc. etc, <tue 
ee.da veinte nú.we!"os. 'i Ro1lstndo como ertrculo de a.11gund1 el 2 • a !se remitan de cualquier puntorlel Este.do, uose vu'blic3rán 

Los números suel~os vs.len dtez cen~avos J Ge. ex:¡¡endeu al 1 de actubrll de 1904 llsi no vienen i;i.compaña.dosdel ce.rttlicr.dode.~ntero. hecho 
ea lr,9 Adm1nlstrac1one¡; de Renta~. ' en le. re~pect1va. Administración óRecaudaClOn J.e R~c.~as. 

INiF"ORMACION 

Muy laudable actitud 

Por medio de su apoderado, la señorita Mari:;. de Jesús 
García Muñoz, de Tulancingo, ha manifestado que, en
contrandó enteramente justificados los fines perseguidos 
por la revolución que hace pocos meses triunfó, muy par
ticularmente en lo que se . refiere al mejoramiento de la 
clase proletaria, ordenó que desde luego quedaran cance
-~adas las deudas de sus peones, a quienes había aumen-

cdo sus jornales a sesenta y dos centavos y medio· y ofre
cídoles vender en sus fincas. todo el maíz necesario para 
el alimento de sus familias, a rázón de tres centavos el 
litro; y que deseando establecer en cada una de sus pro
piedades una escuela, para abrirlas a más tardar el pri
mero de enero del año próximo, tan sólo esperaba· las 
instrucciones que sobre el particular le diera este go
bierno. 

Dignos de todo encomio son el proceder de la señorita 
García Muñoz para con sus jornaleros, y la nobilisima 
idea, que tanto la enaltece, de darles instrucción. 

Con tan laudable actitud, han recibido los demás te
rratenientes del Estado, un alto ejemplo de espíritu pro
gresista1 que seguran1ente se aprecurarán a seguir.· 

Posee la señorita Maria de Jesús Ga:rcía Muñoz, en el 
distrito de Tulancingo, las haciendas de Teca ti tia, La Es
tancia y Anexas, Buena vista, Etztitlán y San Isidro y los 
ranchos de Tepatitía, El Molino y Cebolletas, lo que equi-

- va18 a ocho nuevas escuelas, que unidas a las que se esta
. blezcan en las demás fincas de campo del Estado, darán 
una halagadora y respetable cifra de planteles de ense
'í.anza, resultando de ello, indefectiblemente, el mejora
,niento y adelanto del proletariado. 

Es por esto que no nos cansaremos de aplaudir la pa
triótica conducta observada por la señorita Garcia Muñoz 
y la de aquellos que la imiten. 

Jueces Conciliadores 
Para fungir como jueces conciliadotes de los munici

pios que se indican, han sido designados los ciudadanos 
siguientes: 

En Chilcuautla, distrito de Ixmiquilpan, Ignacio García. 
En Tlanalapan, distrito de Apam, Florentino Ramírez. 
En Tiangiristengo, distrito de Zacualtipán, Ruperto 

Alarcón. 
En Zempoala, de este distrito, Wolstano Téllez. 
Distrito de Zimapán, AdoJfo Treja, en la cabecera; 

Enedino Torres, en Tasquillo. 
Distrito de Metztitlán, Roberto Pérez Baca, en la ca

bece1·a; Cesáreo Ríos, en Metzquititlán. 
. Distrito de Huichapan, Ignacio Bárcena, en la cabece

ra; Francisco Sánchez· 19, en Chapantongo; Ascensión 
Cruz, en Tecozautla; Heliodoro Sánchez, en Nopala. 

Distrito de 1\folango, Aniano Velasco, en la cabecera; 
Doroteo Zapata, en Calnali; José Esteban Cruz, en Gue
rrero; Cruz Castillo, en Lolotla; Cayetáno Rivera, en Tla
huiltepa; Mauro Montaño, en Xochicoatlán. 

Distrito de Actopan, José D. Bravo, en la cabecera; 
Edmundo Mera, en Mixquiahuala; Adalberto Osorio, en 
San Agustín; Gonzalo Medina, en el Arenal; Agustín :\fa· 
yorga, en Santiago; Luis Pérez, en San Salvador. 

Visita 
Acompañado del señor oficial mayor de la Secretaría 

General de gobierno, don Gonzalo López, .el 15 del ac
tual estuvo el C. gobernador, general don Micolás Flores, 
a visitar el hospital que en el Mineral del Monte tiene 
establecido la negociación minera de Real del Monte y 
Pachuca. 

Suma1t1ente satisfechos quedaroµ los visitantes, ·tanto 
por la. esmerada limpieza. atención médica, provisión de 
medicamentos e higiene del establecimiento, como por la 
noticia de que buena cantidad de ropa se distribuyó en
tre los enfermos. 

Por sedición 
Como reos del delito de sedición, de Acapa, distrito de 

Molango, fueron consignados los señores Lorenzo Esca
milla y presbítero Palémón de Santillana. 

Nombramientos 

Han recibido nombramiento los ciudadanos Adán No
ble, como ingeniero auxiliar de la sección de Catastro de 
la SecreLaría General de gobierno; Aquiles de la Peña, 
como ayudante de- los ingenieros de la citada- sección; 
Francisco Martínez H.; co1no secretario de la Inspección 
general de policía; Manuel Raigadas, como secretario, y 
Luis Rubio1 como escribiente de la Presidencia munici~ 
pal de Jacala; Hermilo Licona, como secretario de la je
fatura de las fuerzas en el Mineral del Monte; Armando 
M. Galán, como ministro ejecutor del Juzgado de prime
ra instancia de Ixmiquilpan; José Blásquez, como secre
tario del Juzgado Conciliador de Zempoala; Juan García 
Rivera, como jefe de celadores de la administración de 
rentas de este distrito; José Valenzuela, como pagador 
de alumnos que estudian en la capital de la república, 
pensionados por el gobierno del Estado, en lugar de.I C. 
licenciado Esteban Salinas Gil; Guillermo Madrid, como 
escribiente de la sección de Gobernación y Milicia en la 
Secretaría General de gobierno; Teodoro Puente. como 
escribiente de la Contaduría General del Estado; Floren
tino Chiapa, como escribiente de la jefatura de las fuer
zas en Atotorrilco el Grande, puesto que renunció el C. 
Domingo Hernández, y señorita Guillerma Falcón, escri
biente de 1 ~ de la administració,; de rentas de Zimapán. 

N<¡J;as de instrucción pública 
Fné acordada'·ue conformidad la ;olicitud de los veci

nos de San Sebastián, del municlpio de Huasca, en que 
piden sea nombrado Director de la escuela n'úmero 20 en 
aquel lugar, el C. Sebastián L. Arenas. 

* * * 
Habiéndose regenerado, obtuvo su libertad el joven 

Silviano Meneses, que se encontraba recluido en la es
cuela correccional de esta población. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 PERIODICO OFICIAL. 

*"* 
. Para que haga sus es~udios en Ja .escuela naciopa~ de 
Agricultura y Veterinaria ~;i la cap~ta~ ~e la republ1ca, 
fué agraciado con una pens1on de vemticmco pesos men
'males el joven Luis Ordóñez. 

Junta Calificadora del Catastro 
en Zacualtipán 

En c~mplimiento del Decreto expedido por el 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Enca_r
gado del Poder Ejecutivo, .sobre re?rga_nización del 
Cataotro en toda la República, ha sido mstalada en 
Zacualtip>in, la "Junta Calificadora," integrada P?r 
los OC. Presidente, César Andrade; ler. Secretario, 
Gustavo S. López; 29 Secretario, Juan B. Piña; Vo
cal Manuel Rivera; Vocal, Venustiano Gómez. 

' 

Junta Calificadora del Catastro, en el 
Municipio de Tecozautla 

Al C. Ing .• José J. Rcynoso, Subsecretario de Esta
do, Encargado del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.-Presente." 

Y lo comunico a U d. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

México, 27 de octubrede 1914.-El subsecretario, 
Encargado del Despacho, Reynoso.-Al . ...... .' .. 

SECCION AGRICOLA 
CAMPAÑA CONTRA LA LANGOSTA. 

(CONCLUYE) 
(Tomado del «Bole~ín Cle 

la SÜciedad Agricola Mexicana.~) 

Un alimente• poco abiindC1nte.-AlimentáDdose poco el in~ 
secto rs menos vigoroso y por consjguiente su resistencia a 
la eEermedad es menor. Además, una saltona come a otra 
y de esa. manera el cocobacilo experimenta mucbos pases al 

1 

tro.véa de] organismo del acridio, aumentando su virulencia 
"·1 cumplimiento del Decreto expedido por el, de una m•nera notable. 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista" Encar- 1 La edad del insecto.-·· E\ período de menor resistencia or
ucdo del Poder Ejecutivo, sobre reorganiz~ción del gánic 0 ,_es en la época inmediata a la última muda, cuando 
Catastro cr, toda la Repüblica, ha sido instalü:da en la a•ltooa se transforma en vale.dora. 
0

el Municioio de Tecozautla, la "Junta Cal!ficadorn," La densidad de las mangas.-M:ientras más espesas sean 
inte¡;rada' por los ce:. Pre~idente, Ramón Gomicia- éstee, lo epidemia ea mayor. 
ga; Primer Secretario, Ricardo Moralef; Segundo Apreciación de los resultados.-Para apreciar los resnltados 
,.Secretario, Ascención Ctuz; Vocal, Florencia .Rojo; léDganse presentes las siguientes circunstanciae: 
:Vocal, Alberto Rojo (ihávez. 1° Las saltonas se comen las unas a las -otras; sólo se en. 

centrarán los cadáveres cuando la, epizootia nlcanz9. su gra.· 
do máximo. Lo3 p_ájflros y gran número de inseatos ae co· 
ruen muchos de lo::i acridios muertos. GOBIERNO FEDERAL 2°· Al morirse uno. ms.ugfl, no se agrup3.n -los cadáve1;es 

,de los insectos, corno es muy lógico suponer, Ei no que se 
Secretaría de Estado y del Despacho de Hacien- diseminan en C'l·terreno recorrido. Para comprender bien 

-, , . ::>, . , ~· 1 . , • Est0, supongamos que en nna m~n_ga. ~ompact'1 1de 1)000 sa~· 
da y Cr.ed1to l ubl!co.-Mex1co.-Secc10n Terce1a. tonas se haya desarrollado la ep1zooha en exceieotes cond1-

·E1 Primer Jefe del Ejército Constitucionalista cienes en un espacio de ~liez días, y que ol finBlde éstos, 

d d l P d E
. .. h . . .' 1 después de hober recorrido la maogl 10 kilómetros, uo 

Eu~~arga o e o er . JBCUtivo, se a servido d1r1- qu€de vivo ni un solo ejem[Jlar. i::;uponiendo que ningún 
ff..._, -,1e el decreto q11e sigue: 

1 
insecto h!3. sido d-2voraio, y haciendo un cálculo bien sP.nci-

,.~ r 
7 

, rr:. . · llo, se eDcontrsrá que sólo se hallará un inBecto en cada. 
' J E J\ U 8 TI A]', O CARRA"~ ZA, Primer Jefe de¡ diez metros cuadradoe. Se comprenderá cuan difícil será 

E,iércüo Gonstitiicioncilista, Enccirgado del Poder Eje. apr,,cür loa _resultados de la acción mortífera del viru•, 
rnU:vo -de la Unión, en 1180 de las facultades de que pues aun t_emendo en ~uen(,; que la manga reco_rra después 

1
,, 

. . . ,. d de contam1oada un ktlometro (lo cual no es pos1blei) se en-
. 1Tl.e hallo inr1..:esticlo, Y tenien O en cuerda qne se ha colltraría un cadáver en co.da m~tro cuadrado

1 
lo cual sólo 

.solicitado de la FJecretaría de Hacierida la arnpZ.1:ación sería bien apreciado e interprete.do por un observador 130 

del plazo que fij6 el art. 5 9 del decreto de 19 de sep- desprevenido. · 

1
. 

lienibre último, a efecto de qiie pneda presentarse de. Si .con condiciones. :an favor~bles para el desarrollo de 

b 'd t ¡ .. I' d "· l · l d ¡ t·, la. ep1zoot1a, es tan d1f1c1l aprec1ar los l'esultados, como no· 
' r .amen e e av~ 'no e JLYi?~S a eJaC as .e os cen ; os lo será en la práctica y donde son rnúl~iples 1as causas que J 
poblados, y teniendo tamb1en presente qiie en algu, impiden la aparición y desarrollo ele la enfermefad. Regu- ¡ 
11os de los Estados de lci República se ha expedido un larmente el t!ei;npo, de duración,ª' h dest.rucdón d~ las man- / 
,¡ relo semeian/e concediendo nn plazo mayor d 30 gas es de vernrn drns, el trnyrc,o recornJo nrnyo1, las Jan- , 

ec . J . • • • • e gostA.s. se d1sem1nan por el campo y los i:ise~tos hi e ;n de- / 
dias para presentar manijestacwnes se?lieJantes, he saparecer sus cadáveres. . 1 

tenido a bien decretar lo siguiente: Un observador inteligente podrá apreciar como es debi fo/ 
El l 1 

la. deE.aparición de :gpa If\anga y atribuirla. ol desarrollo dS¡I 
ARTICULO UNIOO Pazo para presentar as ma- la epizootia, pero Jrr'li<J>ersontts in eré lula• y con falta de pe-1 

:.nifestaciones a que s-e refiere el art.. 59 del decreto ricia peuaarán que la manga se ba perd.ido, y si por casua.,I 
cibclo, 'e prorroga hasta el 31 de diciembre del año lid ad aparece en la región cool•ruinada un nuevo brn lo da 
'Bll curso. langosts.s· se empefia1;án en creer que se .trata del prim·ero,i 

· A esh~ res·pecto Vr'\m.os a citar un csso típico: en Octabr/ 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule Y de 1912, en la estancia I,a Lola, Reconquista (Ob-acó,) ~ 

-se le dé el debido cumplimiento. iT)fectó una. m5-nga. Los emp'.eados avisaron a l'l. Direcció1~-
., · ·, R ' D d 1 p l · N Oentrnl de Buenos Air2s: que el ensoyo no había dador 

. Const1tuc10,n .Y e.armas.. .ª. 0 en ,e ª acio a- sultados. Poco tiempo después estuve en la citada regi/. 
c10nal, en M~x1co, ': los vernt1s1ete dws del mes de 1 y sup• que Ji\ manga. habla sido infectada por Ja !arle, e 
-Octubre de mil novecientos catorce.- V. Carranza. - lre las orneo y las siete, y que al amanecer las hngosl 

• '.!;' 

-----................ · 
-','-_fl!' 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

habían seguido su vuelo hacia. el Sur. No era de extrafiarse-, 
puesto que en ocho o diez horas no es posible que muera 
n_iuguna lango5[flj por lo r"gu\nr se requiere un lapso de 
tiempo de tres días para que h epizootia principie y diez 
o más para que una manga se destruya. Algunos día.a des
pu~a el laspector de !a Pera. de los Corrientes, anunció que 
algunos bandos venidos del Norte de su jurisdicción morían 
de la epizootii:i; no pojían ser sino las mangas infectadas 
en la Reconquista. 

Verificación de los progresos de la epizootia.-La. única. ma· 
nera de observar la marcha de la. e.f.ermedad consiste en esca. 
ge1· unas cien langostas de eutre cada manga, observando 
con cuidado cuántas tienen la característica diarrea. Toda 
langosta que prt.senta la gota negra de 3.iarrea en el ano, 
por presió_n del abdomen, se halla ent~rma y deba morir 
por lo tanto dentro de las primeras veinticuatro horas. Esto 
puede con.firmarse al enjaular Jos insectos que presentan 

-este síntoma. Sj sobre cien IangostaR recogidas, cuatro tie· 
nen diarrea1 después de la contaminación de un campo, 
puede esta.l'se seguro que ellas morirán al día siguiente. 
Supongamos q·ae al otro día yeiuticinco acridios de ciento 
recogidos, presentan la gota. TI(~gra,, la epjzootia habrá au
~entado y así sucesivamente hasta llegar a invadir la tota
lidad de la maIJga perseguida.. De est.e modo puede cono 
cera-~ a perfecc;ión el esta:io sanitar¡o de Jos acridios y la. 
mortancla·:l que ha de producirse en las 24 horas siguientes. 

,.- --... . Ser4, Decesario para tener una idea exacta de la propaga
·c~ón r~cog~r las:cien langostas rnencioJJadas no en un lugar, 
sino d1spereas eu la totalidad de la. extensióu de la ml'fIJga. 
En efecto, 111 contaminación será rara vez regular sobre _to
da la superficie ocup::idn por el acridio, aum,entando de in
tensidad en un punto más que en otro. 

Este procedimiento es el lí.aico que puede dar resultados 
seguros y precisos. PuéJ.ese como complemento seguir la 
mauga en sus migraeionea hasta su completa extineióu; sin 
embargoi en la práctica. debe desecharse toda con1plica.ción. 

OTHOS INSEO'.ros SENSIBLES. 

caprino contagiándose con ella el hombre y .\os ani
males. Se efectuaron diversos estudios en Chipre y 
Gibraltar, cteduciéndose que un tanto por ciente· 
muy elevado de las cabras de estos países (de un 20 
a un 40) tenían aglutinantes en la- sangre y en la le
che de mu:has de ellas, se encontró el microbio. Ac
tualmente la enfermed,-¡c] se ha reconocido existente 
en casi todo el mundo hallándDse especialmente di.
fundida en los países europeos y africanos. 

En el hombre, si bien esta enfermedad no suele 
producir su muerte, sin embargo, es de bastante 
gravedad por las consecuencias y por su duración 
que suele ser de 60 a 70 días. Una vez contagiado 
el hombre en su sangre, se localiza la enfermedad 
en el bazo, hígado y riñones para eliminarse por las 
secreciones. 
. De experiencias verificadas en una ciudad fran
cesa resultó que examinadas 160 cab1·as, 41 tenían 
glutinante. En Malta esta proporción es de 50 por 
100, en Marsella de 30 por 100, y en Argelia de 3 y 
medio por 100. 

En Barcelona se han verificado _tambien experien
cias, de las cuales se deduce que más de un 30 por 
100 de las cabras que van por las calles están ata· 
cadas de la enfermedad y más de un 6 por 100 dan 
la leche infectada. 

Los principales síntomas de esta enfermedad en 
las cabras son: bronquitis con tos frecuente y d 
aborto al cuarto mes. Se calcula que a lo menos un 
50 por 100 dt' las cabras atacadas abortan. Se pre
sentan además infiamacioncs en las ubres, cojeras 
artríticas, supuraciones en las mucosas de los ojos. 
Sin embargo, ninguno de estos síntomas es seguro, 
pues pueden ser debidos a otras enfermedades 

Solamente es seguro el diagnóstico si es conse-
, 

1 
cuencia del examen de la sangre, ieche, orina ll otro 

Gusanos -,En Febrern de 1912, el eutomó.ogo Lynch líquido orgánico. El micrococus que es causa de las 
provo?ó en e1 Ohsc.ó nn.a e~1dem1a sobre l~s. guf>anos de los fiebres de Malta da lugar en la sangre a la forma-
algoduneros, pulverizando el campo con cuibvo de cocoba- -ó d l t' - 1 11 " 
cilo D' Here!le. · . · c1 n e ag u 1mnas que se acumu an en e a y aca-

. . . . ban por ser eliminados por la saliva, por los orines, 
Las hormigas -_(Seloneps1s ¡;ermrna. te) y los bachacos I por la leche etc. La comprobación de Ja existenc.ia 

dos grandes enemigos de la agr1cultura, son sensibles a la b', · . -~ l d 
a~ción O' Herelle como lo han demostrado recientes expe· ~e est_a,s su stanc1as ~n la sangre e~ una sena. e 
riencias. ' 1· 10fecc10n. De tales animales. podrá aislarse el micro· 

. . . . . bio y hacer cultivos de él, buscándolo en la sangre 
(Boletrn del JlfmJBter10 de Fomento de Venezuela.) ' o en la leche. Estos microbios no sólo se hallan en 

LA FIEBRE DE MALTA. 
la cabra, sino también en las vacas, ovejas, bueyes, 
mulos, caballos, perros, etc. 

La infección puede producirse por contacto direc-
(Extracto de la Conferencia dada por D. Ca to o indirecto. El microbio puede infectar el hom-

yetano López, en el Instituto Ag-rícola bre: 1, por la vía digestiva; 2, por la respiratoria; 3, 
por la piel; 4, por bs mucosas, Para la contamina-

C ataZán de San Isidro, el mar- ción por lll piel es preciso que exista alguna herida; 
tes 10 de Marzo de 1914) tal vez las picaduras de los mosquitos sean bastan, 

(Tornado del «Boletín de tes a propagar la enfermedad, inoculando el micro· 
la Sociedad AgrícolaMexicana.>l) biü en la Sangre. 

Esta enfermedad del hombre y de los animales es Los medios profilácticos que deben emplearse pa· 
conocida con íos nombres fiebre de Malta, fiebre de 
T - fi - ra evitar ~stas infecciones pueden referirse a tres néste, ebre mediterránea, fiebre caprina, fiebre B · d 
ondulante, etc, En 1883 se publicó el primer estudio grupos: pro 1laxis colectiva; profilaxis rndivi ual y 

policía veterinaria. clínico de esta enfermedad, descubriendo sus sínto-
mas y su proceso, En _1887 se verificaron decisivas L orno medÍ¡\)s de profilaxis c.olectiva debe estable
experiencias que dieron por resultado el descubrí- cerse la declafoción obligatoriil de la enfermedad a 
miento del microbio de forma ovoide "micrococus los que poseen cabras, el aislamiento de los anima· 
melitensis," causa de la enfermedad, habiéndose ex- les enfermos, la supresión del consumo de la leche 
traído y aisladó del bazo de un hombre enfermo. En de cabra sin hervir Y ciertas iniciativas municipales, 
1905 una comisión nombrada por el gobierno inglés como la vigilancia de las aguas, etc. 
visitó Malta y después de muy precisas investiga- Como medios de profilaxis individual, debe reco
ciones descubrió que esta enfermedad era de origen mendarse la absoluta limpieza de las manos de los 

. ' 
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4 PERIÓDICO OFICIAL. 

que ordeñau, evitando en lo posible todo contacto Es copia. México, septiembre 17 de 1914.-El 
con el ammal enfermo. Oficial Mayor Encargado de 1 Despacho, Pastor 

Como medios policiacos, ·prohibir la circulación Rouaix. 28-8-20 
de .las cabras por el interior de las poblaciones, cir· Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
cul:ición que podemos decir nos lleva las fiebres. de enterados octubre 23 de 1914.-Recibido octubre · 
Malrn a ~omicilio: .o·rganización ?e una inspección 26 de 191'4.-Dawey. ' 
veterinarrn; formación de un registro de cabras le 1 

cheras. proveyendo 8 cada una de un collar y una ==~.~==.==--=------~=----= 
.medalla sanitaria; obligación de tomar ciertas me- · MUNICIPIO DE P ACHUCA. 
dictas sanitarias en los establos de cabras. 

Muchos de estos medios serían superfluos si dis· 
·pusiéramos de alg-una vacuna para inmunizar los 

1 animales o e! hombre; pero a pesar de ciertas tenta· ¡ 
TESORERIA MUNICIPAL. 

tivas, que nos permiten abrigar alguna esperanza, i CORTE DE CAJA de segunda operación practi-
por ahora no tenemos. otro recurso. que 8 pelar a los do por esta Tesorería para demostrar el movi-
medios enumeradcs s1 queremos librarnos de este . . . 
azote de las fiebres de Malta. miento de valores habido en la misma durante el 

....... _.__,.,,., ..... " ................... ,, .... ~······"'·································'"'"•"•'''•''•"'"''·'"'"'·'"'''"''•••· 
SOLICITUD 

. .-~ecretaría de Fomento, Colonización e Industria 
.._ 1os Estados Unidos Mexicanos. 

SOLICITUD preEentada ante esta Secretaría por 
d Feílor Salvador S. Luque, pidiendo concesión 
para aprovechar en la producción de energía eléc
trica las aguas del Río Blanco o Ixtacapa que na
ce en ia Grnta de Tonantongo del Estado de Hi
dalgo, la cual solicitud de conformidad con lo pre 
venido por la ley de la materia se manda pnblicar 
para que las per•onas que se crean con derecho se 
presenten a opcnerse. 

Al margen un timbre de a cincuenta centave>s de
bidamente cancelado.-AI centro: 

Salvador S. Luqne, estudiante de 4" aílo profesioc 
nai en la Escnela Nacional de Agricultura, con do
niíc,ilio en la 5'l- Avenida Juárez núm. 1 de la :VIunici
pafolad de Tacuba, ante uoted en la forma más res. 
r' ~1om digo que: a fin de aprovechar en la produc
(),vd de energía eléctrica las aguas que nacen en la 
Gruta de Tonantongo o Tolaltongo que forma el 

. principio del Tío Blanco o Ixtacapa, ubicado en el 
Municipio d~l Cardona] del J1istrito de Ixmiquilpan 
en el Estado de Hidalgo, cuyas aguas ya han sido 
declaradas de jurisdicción federal, vengo a solicitar 
ante la Secretaria de su digno cargo, con arreglo a 
lo dispuesto por el reglamento de la ley de aguas 
de 13 de diciembre de 1906, concesión para ntilizar 
2000 litros por segundo de esas aguas y haciendo la 
derivación de temar a la salida de la gruta, para de
volverlas al curso del mismo río, ocho kilómetros 
más abajo. Estas agnas no pueden ser utilizadas pa
ra otro objeto, debido a su posición topográfica. 

P0r lo expuesto y considerando el beneficio que 
:rep 1rtaría la obra a toda la comarca, respetuosamen
te a usted suplico sé sirva concederme esa solicitud 
con lo que recibiréjustiCia y favor.~8a1'vador 8. Lii· 
qirn.-Rúbrica. 

México, 30 de agosto de 1914.-AI C. Secretario 
de Fomento, Colonización e Industria.-Presente. 

mes que hoy termina . 

INGHRSOB. 

Existencia del me:; anterior ..... _ $ 13,904 32 

Impuestos y Recursos Fijos . 
Contribución encada por Decreto nú-

mero 66 ...................... $ 
Ooutribucióo creada por Decretos nú-

merr s 70 y 71 ... , ............ . 
Contribución creada por Decreto nÚ· 

mero 109 ...................... .. 
Recargos de ley ...................... . 
Licencias para Diversiones públicas. 
Lice·ncias para portación de A rn1as. 
Contribución sobre vehículos 
[mpuesto a cargadores ........... . 
Jlultas impuestas por In Jefatura Po 

lítica ........................ . 
·~rultas impuestas por otras autori-

dades .... .' ................... . 
Pisos de plazn.s que ;:Jo causan contri· 

bucíon federal . . . . . . .. 
Pisos de plazas que caueia11 courribu 

ción federai . . . . . , . , ........ , , 
Ran10 de! Tulerancia . . . . .. . 
Productos del horno de cremación . 
Productos dr~l Rastro de Oil1daJ. ... . 
Productos del registro civil , ...... . 
Verrta de b~enes propios .......... . 
Licencias para rifas, andami· )S, a:iun-

cios, etc ........ _ ............... . 
Rentas de fi neas y tranvía ....... . 
Reintegros ....................... . 
Subvención pa·ra alin1entc s de presos 
Su bvenci6n para conservación de cár· 

celes ... · ...................... . 
Aprovechamientos .............. . 
Donativos a1 B1unicipio, ... . 

2,789 75 

147 50 

150 00 
49 58 

J,.517 50 
250 00 
54g 70 

9 50 

2,657 45 

18 36. 

:J,' 65 H 

E68 JO 
170 00 

10 44 
2,199 90 
l 033 50 

66 40 

2s o~ 
285 00 
ilo 2; 
18 Q(¡ 

g 16 
72 06 

4 00 15,595 9;¡¡ 

Impuestos Adicionales. 
El 1 O pg sobre la contrihución a pre· 

dios rústicos ... ,if,.. . . . . . . . . . . . 197 43 
8;1 10 pg sobre la '-C:ontribución a 

predios urbanos . . . . . . . .... . . . . 4GG 21 
El 25 p§; !'obre la ccntrib·.tción so· 

bre ventas ......... , ......... ... 2,512 98 
_E\ 50 pg .::o1re la contril::ución al 

pulque y alcobol...... ....... .... .. . 2,231 78 
El l O p;$ iH·brc la contribuc16:i a es 

tablecimientos fabriles, etc .. ,....... O 84! 5,409 21 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

Ramos Ajenos. lar para que a las diez de la mafiana del quinto dfo pote; 

9 175 9 , rior .ªla última publicacióu de eete edicto en el "Periód_ ico 
1.R.ecaudado p0r contribución federa!. - '1! Ofi l" d ¡ E t d h á t 

' _ 1 c1a e ~ a o, que se ar por res veces consecnt1vaBi 
---------- 'lo mismo que en el periódico "El Bohemio/' se pre13:enten 

Suman los Ingresos ..... $ 37,085 46 en este Juzgado para proceder a la faccióll de inventarios 
---------- y avalúo de los bieI;Jes yace_ntes. 

EGRfC808. 

Sueldos. y gastos de la Presidencia Municipal .. , 
Sueldos y gastos de los Juzgados ............. . 
Sueldos y gastos de la policía de seguridad .. ~ .. 
:Sueldo del Administrador del Corral de Uoneejo .. 
'Gastos de oficio ............................. _ ... , 
Veiu tidós carretoneros. . . . . . ................ . 
Ua Jarclinero del .tlarqne Hidalgo .............. .. 
Un Jardinero Q.el Jardín Independencia, etc .... , 

··Quince peones·para jardine-s ... ~ .........•.....•.. 
Cinco veladores para los mismos ............. . 
·Compra de planta-s y útiles para j"Lrdines ..... . 
Compostura de carreton!'.'S .......•....... , .. . 
·Forraje para las bestias ... "' ............ . 
Compra de bestia~, ·herraje y curatión ... . 
Alumbrado eléctrico.... . . . . . ................. . 
Sueldos y gasto3 de las cárceles .............. . 

-~Sueldos y gastos de salubridad .............. . 
ilueldos y gastos del Rastro de Ciudad . . . . ... . 

:Sueldos y gastos del Horno de crernacióo ..... . 
·•Sueldos y gastos del P:1r:teón ~íuniripal ... : ... . 
:Pago al Gdbierno por supiernei:tos para n1e,;ortJ,s. 
Pensión de alumnos En el Instituto Literario_ ... . 
Sueldos accidenta-les .............. - ........ . 
.Relojero público............ . . . . . . . ......... . 
:SuPldo de un Inspector de carro:-, cocheR y tranvías 
~Sobre~tante de obra.~ .......................... " ..... . 
'Impresiones, libros y boletos para mercaduB ..... . 
Gastos imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - ... -
Fc"ividades públicas . . .. . . . . . . . . ....... . 
-~c. inpra de 1nnebles y útiles para ("ficin~s .. ,. ... .. 
. De¡;;infec.ción de ca.saR, camillas y depóf1to de ca~ 

dávere9 ..................... , ...... _ .... . 

Para su publicación en el "Periódico Oficial" del Estado,_ 
expedido el presente en Pachuca a tre-ce de- noviembre da 

612 69 mil novecientos catorce.-Aurelio Rodiles, Srio. 3-1 
25 OO Administración de Rentas.-Pachuoa.-Derechos entera-

5,23! 49 dos r:ovieillbre 16 de 1914.-Recibido, noviembre 16 de 
50 20 1914.--Datvey. 
200¡~~~~-~~~~--'--~~~~~~ 

5;~ ~~ 1 JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI'I'O 
50 00 DE PACHUCA 

367 50 ----
105 40 EDICTO 

10 ºº 
102 28 
697 88 

54 37 
.5,805 24 
1,155 14 

282 74 
2ü8 ºº 4a 22 
G96 85 

1,379 96 
6ú 00 

12H 80 
15 00 
49 99 

60 ºº 
65 .so 

~20 00 
.5 38 

27 1.5 

7 00 
267 00 

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia da 
lo civil de -este Distrito, Licenciado Amador Castañeda, se 
convoca a las personas que se crean con derecho a la. heren
cia. de loa bienes quedados por fallecimiento de la señora. 
María Granados de López, vecina qu9 fné de esta ciudad 
pA.ra que los deduzcan en este Juzgado, d8ntro de loa treinta 
días siguien les a la última. publicación de este edicto en el 
11 Pfriódico Oficial" del Estado, que se hará por tres veces 
consecutivas, lo mismo que en el peri6díco "El Bohemio." 

Para BJ. publicación en el ''Periódico OficiaP' del Esta-· 
do, expedido el presente en Pa.chuCF1 1 & ca.torce.de noviem
bre d8 mil novecientos catorce.-Aurelio Rodiles, Srio. 3-1 

AdministrBción da Rente.s.-Pachucri..-Derechos entera .. 
dos, noviembre JS de 1914.-Recibido, noviembre 18 da 
1914,-Datvey. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DEAüTOPAN 

EDICTO 
Renta de loc1; les para escuelas . . . . ..... --..... . 
J.Jnnorarios al Tesorero al 5 ~g sobre los ingre-~ 

1 d En la Sección Primera del juicio in testamentario del fina-~os de rí zagos de impuestos fljos y p anta e B f 
1,043 :38-.-, do seíícr liconc:iado Ang¡:i]. •2rny, V2(:dno. que ué de esta 

'rr 1 1i~ioºr~~~~:·~¡ 'Ad~i;ii~t;~d~~ 'd·~ "R~~·t~~- ~l R ·p·g ¡ Cabecera, el C1ucladnno L1cenc1ado Mariano HernAndez, 
162 28 ·,Juez .de primerl'L InstA.ncia del Distrito, mandó P?r auto de 

"'bre los in1pnestns arliclonalef< .. · · - · · · · · · · · · esta fecha
1 

se convoque a lu.s personas que se consideren con 
;HnLJorario<i al agente cobrador de klerca<lcs al derecho a los bienes hereditarios del expresado señor licen-

.i pg sobre la rEcaudación mensual····" .... · 176 69 ciado Berny, para que se preaeutBn a deducirlo ante este 
R A" .Juzrra.do, deTI~ro de los treinta díns signientes a la .-última 

amos JellOS. , publicacióü de este edicto en el 'Periódico Oficial" del Es-
.i'r'>ir.,rado en la Adrninistracióo del rrimbre. en 1-te.do, en f'~l que aparecerá por tres veces CODE¡ecutiva.s, a~í 

,.:-;-,ampillaR canceiadas de contriburión fe:deral 2,17.:5 941 cerno en el periódico 1'El l)ueblo," que 58 edita en la. Oille ------1 dad de México. 
Su!lJa.-n los EgresoR ....... $ ~l 9~4 46 I _A~topao, novie~bre dLz de mil novecientos catorce.-
Suman los Ingresos_....... J7,(l8.5 4G, 81,1non Alvarez, Sr10. 3-2 ------1 Aclmioistre.ción de Rentas.-Pneli_ur;tt.--·- Derechos enterA.· 

'E.::: i~tencia para novie.1nbre Je l ~-114. · .. · · .. · - · · · · .$ l 5, 131 00 
1 
dos, noviembre 13 de 1914.-Recíbido, noviembre 13 de 1914~ 

----- ¡ -Dawey. 
PRchuca, octubre 3 t de 1914.-Tesorero, P'inqui11to Co- ! ~============~== ·======== 

.,1, 0 ,,,-. Presidente, Drniingo de G. Raniíre'·-;-Conforme: El ·1 M ¡ N E R g A 
;\•linínistrador Pr1nc1paldel Timbre, A. Perez. ==~===================== 

Sección de A visos Judiciales 

.JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDlüTO 

Pur disposición del sc:ño1· Jaez de fTimera InstRncia de 
lo Jivil· de este Distrito Licenciado Ame.d.oi-· Oasti-.ñeda, se 
-~011voca a los acreedore~ del intest¿clo de dou Viceote Agui-

N EGOCIACION MINERA "N ócHE Brr~NA Y ANEXAS" 

AVISO 

Se lis.ce saber a Jos Señores sccionÍí:>b-:.'3 de la. Negociac.'ón 
Minera "NOCHE BUENA Y ANEXAS," y que esÍán pa
gilndo srs acciones Pn exhibiciones ·por haberlo soli,.itrtdo 
así, según actrL levantada con fecha 14 de e.gesto de 19 :4 t n 
el libro respectivo, que por acuerdo del Consejo de AdmiJ?iB
tración, se les fij 11 a lo3 Sres. arcionistaS ya, indica.dos u_u 
plRzo de 15 clfaa que terminan el día 30 del corriente, para. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

que. s~ pongan al corriente en fl_l pago de s¡;is exhibiciones, 
advirtiéndoles que todo el que no cumplo esto disposición 
·se declara deserto. 

Pachuca, 14 de noviembre de 1914.-El Secretario, M. Or-
tiz Oisneros. . . 3 -1 

Li\dministración de Rentas.-Pachuca.-Derecho9 ent.era
do•, noviembre 17 de 1914.-Recibido, noviembre 17 de 
1914.-Dawey. -

AGENCIA élE LA SECRETARIA DE FoMENTO EN .EL 

RAMO DE MrmJJRiA EN ZIMAPAN 

AVISO 

Se obre pla'IO ·impronogable de ciento veinte días, conta
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en 
la Agencia. 

Zimapán, noviembre 3 de 1914.-Manuel García. 3-2'. 
Administratlión de Rentas.-Zima.pán.-Derechos entera

dos, noviembre 8de1914.-Redbido, noviembre 16de1914 .. 
-Daivey. 

.AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA 

Extracto del expedieI>!euúmero 1130.-El Señor Manuet 
Freiría, jr., con domicilio en la segunda calle de Capuchi
nas número 55 de la ciudad de México, en representación· 
del Señor Guillermo Erockmann, y de acuerdo con lo que 
di9pone la Circular nümero dos, expedida por ]a. Secretaría 
de Fomento con :fecha 15 de septiembre próximo pflsado,. 
solici~a la reposición del expediente número.930 de la mina 

Expediente número 1117.-El Señor Joaquín Padilla "ROSETA," sita en la Municipalidad del Mineral del Ohi
con domicilio en el ca.liejón de.López número 1 de esta Giu~ co, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con superficie-
dad, ha solicitado con el nombre de <'SANTA ODULIA" de U.u mil noventa y cuatro pertenencias, aproximadamen
cuat-ro pertenencias que están ubic&das al Ponient~ del Detz9.- te, paia. explotar mio.erales de oro y platfl, y cuyns medjdas 
nl, Y ni Oriente ele! puerto del Bofay, hrrenos del Rancho de se ehctuarán como sigue: partiendo de la mojonera NW 
La Reforma de este .Municipio y Distrito de Zimapán, Esta- del fundo "Invasores del 47" y con rumbo perpendicular 
do de Hidalgo, para explotar minerales de plata y plomo. al del fuodo de la mino "Zous," se medirsn hacia el Po-

La a1edición se p1·acticará, toman.do como punto de par- nien·te 480 metros. Dá este punto y con el mismo rumbo de
tida, una boca.-mina vieja que está en la margen de una .ba~ '!Zeus¡'' se medirán hacia el Norte los metros que reaUlten 
r~anca que es a.fluente de la Barr11nca Seca, de allf, se me~ y que deben ser, aproximadamente, 5680, hasta el costado· 

~ d1rán con rumbo Sur 40 metros; de allí, se medirán en án~ Sur del fundo "La Juanita" y los costados Ponieote y Sur· 
gnlo recto hacin- el SE. 150 metros; de allí, se medirán en de 'iCuA.uhtemoC" hasta su encuentro con el costado Ponien
ángulo rec¡o 100 metros al NE; de a!lí, se medirán 400 me- te de "Zeus." De allí, por todo el costado Poniento de 
tras en ángulo recto al NW.; de· allí, se medirán en ángulo . ''Zeus," hasta el costado Norte del fundo "La. Porfía." Por 

·recto ~00 metros al SW., y finalmente para cerrar la cuadra último, por los costados del Norte de ros .fundos ' 1La Par
ee meJiráu en ángulo recto 250 metros al SW. fía," 11 Nuevo Mundo11 e ''IuvaBores del 47" hasta 11PgR.r al 
, Medirá estas pertenencias en calidad de perito dentro de punto de partida en la mojonera NW de este último fando. 
sasenta días y sin perjuicio de tercero) el Señor E~nesto Ru- Luegoi partierido de uuevo de la mojon8ra NE del fnndo· 
bio, vecino de esta Ciudad. minero 1-'Zeus" del Mineral del Chico, y siguiendo el costa-

do Sur de ''Ouauhtemoi3/' se medirán 1002 metros. De ese· 
Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, co1:1ta- punto y con el mismo rumbo de "Zeus/' se medjrán hacia 

dos desde esta fecha, para substanciar este expecliente en la el Sur los metros que resulten (•proxim•damente 5375) 
Agencia. hasta f'l costs.do Norte dé·l fundo ·~Ls.fayette" del Mineral 

Ziniapán, octubre 17 de 1914 '-Manuel García. 3--....:::.1 de PEtchuca·. Da eate último punto sr3gairá la medida hacia. 
Adm~nistración de Rentas.-Zimapán.~-Derechos entera- el Poniente por los cosh:.doa del l:'forte y Ponient.e de nLa· 

dos, noviembre 9 de 1914.-Recibido, noviembre 17 de 1914. fayette" y Norte da "Estrella Polar'' hasta el costado Orien
-Dau;ey. te de "Zeua.n De a.lli hacia el Norte, por todo el costado 

Oriente d8 ºZeua" hasta. el punto de partida eu ls, mojone-

AGENCIA DE LA S;JCRETARIA DE FOMENTO EN EL 

RAMO DE MrnmRIA EN ZrMAPAN 

A VISO 

Extracto dei espediente número 1118.-El Seror Enrique 
Poillón 1 como_ apoderado de la Oomps.ñía Minera y Fundi
dora de Zimapán, S. A., con domicilio en la 2a. calle de Po· 
pocatepelt. número 4 de esht Ciudad, ha solicitado con el nom
bre de HAI,IANZA,". dos pertenencias que se hallan ubica
daa en la barranca del Dedbó de este Municipio y Distrito 
de Zimapán, Estado de HidaJgo1 para explotar minerales de 

· plata, plomo y fierro. 
El punto de partida de lae modidas será la mojonero es

quina SW. del -fundo minero "Marruecosj' desde la cual se 
medirán: 70 metms a 18°12'NE. según la cabecera poniente 
de dicho fundo 1'}&:arrueaoa;" Juego 200 metras a 71°48'N\.V. 
según toda Ja cabecera Sur del :Enndo San Eorique; luego 
100 metros e 18°12'SW. en prolongación de la cabecera po
niente del roii31no San Enrique; lu2go 200 metros a 71 º48'SE; 
y por último 30 metros a 18º12'NE. basta volver al punto 
de partida. El fundo solicitado quedará así ap!iñP.do a los 

·fundos ¡'Marruecos" y "San-Enrique; 11 no habiendo otras 
· colindanciss mineras conocid,9.s_: y en caso ofrecido le. Com

pañía que representa respeta'rá los !nridos mineros que pu
dieran exi_stir e:G la superficie que solicita. 

Medirá estas pertenencias en calidad de perito, dentro de 
se..,_,n ta día.a y EJin perjuicio de tercero, cil Señor Ramón 

. Moreno, vecino_ de est.a Oindad. 

ra NE de ' 1Zeus."' Parte de esta solicitud se ubiea sn el Mu
nicipio y Distriio de Pachuca, 

La publicación de est9 aviso surte efectos de citación pa
ra todos los que se crean con derecho a oponerae a la soli
citud de que se trata y las oposiciones deberán p.resents.rse 
por escrito ante esta .Agencia, dentro del término de un 
mes contado desde esta fecha.. 

PacbucA., octubre veintisiete de mil novecientos catorce. 
-A. 111. Isiinza. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachu-ca.. -Derechos entera
doa, noviembre 9 de 1914.-Recibido, noviembre 9 de 1914. 
-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1153.-El Señor Fran
cisco P. Dnarte, veci;:;o de la ciudad de México y con habi--
!Rción en la c•sa número 109 de la cuarta calle de Sao Fe
lipe Neri 1 de acuerdo con lo que dispone la Circular núme
ro dos, expedida por la Secrete.ría de Fomente con Iecha 15 
de sept:iF~mbre prói.imo p.:isado, solicita Ja rqposición del 
expediente número 1073 de -la mina que denunció con el 
nombrG de "POPER DE DIOS," sita en le. IYlunicipalidad 
del Mineral deF'b,hico, r1igtrito ele Pach uca, Estado <le Hi
dalgo, con superficie ds cuatro pertenencias, para explotar 
minerales de oro y plata, y que so medirá como slguB: se 
tomará como punto de partida. la entra.da del antiguo soca
vón d,e ['Poder dA Dios" que eah'í. situado sobre le .. ladera 
Oeste del cerro de San Miguel, como a uno y medio kiló~ 
metros hadia el Sur de la Hacienda de Boneficio de Plan 
Grnnde y como a 600 metro• h1cio el mismo rnmbo de la. 
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PERIODIOO OFJOIAL. 7 

mina "La Atarjea." Del punto de partida se medirán 15 
metros h•cia el SW; 150 metros hacia el NW; 250 metros 
!hacia el SE; pOl' 100 metros de cabrnera hacia el NE. 

La publicación del presente-aviso surte efectos de cita
qiión· para todos los que se crean con derecho a.oponerse a 
ila solicitad de que se tra.tA. y las oposiciones deberán pre
:sen tarse por escrito ante esta Agencia, dentro del término 
.q.e un mes contado desde esta fecha. 

Pacbuca, octubre veinticuatro de.mil .novecientos catorce. 
-A. M. Isunza. 3-1 
t• Administración de Rentas.-Pachnca.-Del'echos entera. 
dos, noviembre 17 de 1914.-Recibido, noviembre 17 de 1914. 
-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUOA 

"Extracto del expediente número 1156.-El Sr. O. A. 
Lautz, v2ciuo de esta ciudad, en represents.ción de la Oom 
!PB.ñía dP. Santa Gertrudis, S. A., y de acuerdo con lo qur 
,tlj 3pooe Ja Circular número dos, expedida por la SAcreta11ia 
,,a_e Fomento con feche 15 de septiembre último, Bolicita La 
reposición del expediente número 976, relativo a rectifics.· 
.cióu del fundo minero "AMPLIAOION DE OOPERNI· 
/""D, 1

' situado en la Municipalidad y Distrito ele Pachuf!aJ 

oposiciones deberán presentarse ante esta misma Agencia, 
dentro de UD plBzo de un mes, c:intado desde esta. mismá 
fecha. 

Pachuca. noviembre cuatro de mil novecientos cator0e.-
A. M. lsunza. 3-3 

Administración de Rentas.-Pa.chuca.-Derechos entera. 
dos; noviembre 11 de 1914.-Recibido, noviembre 11 de 
1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MÍNERIA EN PACHUCA 

EYlracto del expediente número 1159.-El Señor Pablo 
Briseño, vecino del Mineral del OhiCo, solicita con el nom
bre de "MONTANA DE ORO," \'eiute pertenencias mine
ras sobre una vet!l aul'o--'-argentífe.ra que corre de Este_a Oes
te en el lugar denominado Cerro Alto de la Ranchería de la• 
Cebadas, Municipio del Mineral dBl Chico, Distrito de Pe.· 
chuca, Estado de Hidalgo. Le forma que afectará el fundo 
s0licitado oerá la de un rectángulo da 1000 metroa por 200, 
que se medirá·de la manera 1:1iguientt'<: partielldo ele la curo. 
bre de Cerro Alto Bfl aprovechará t.odo el terreno libre que 
h9ya hasta el la.Oo Este de ·Jos fundos 'San Oorl0s 11 y '¡San 
Andrés," tomando el resto hsoia el Este del mencionado 
cerro. 

Medirá estas pe1·tenencias en calidad de perito1 dentro de 
sesenta díElB y sin perjuicio de tercero, el Señol' Ingeniero 
FranCi~co Barrera, con domieillo en la ciudad de México en 
1• tercera calle de Ouauhtemolzin número 92. 

Jtado de Hidalgo, con superficie aproxifils.da de cincuenta 
y siete pertenencias, y cuya re::tificación habrá de hacer en 
,}a forma siguiente: tomando cümo base la actual ubjcación 
de las cus.renta pertenencias eomplet[1.s, c:rnprendidsa entl'e 
"¡Ampiiaeió1J de Copérnioo" y qua esté.n apañadas al laCo 
;Sur da ".Oopérnico al SuTl) se medirá El hueco resultante se abre plazo improrrog1:1ble de Ciento veinte díaa1 conta. 
·entre dichas cuarenta pertenencia.9, ''B.:inaozn\~' "Lozano, 1

' dos desde est!3. fecha., para substanciar este expediente en la 
.. j!A1man')z 1'' '·iSan Ca ye tau o ~laravillns," "Potosí' 1 y ,¡El Agencia. 
DnlrJe Nombre, 1

' conforme a los aiguientes dalo' periciales: Pachuc11, noviembre diez de mil novtciontcs catorce.
·nartiE>ndo de ra mojonera NW ds las CUfltf'nta perteLielJCÍBB A.M. Isunza. 3-1 
úOmpletr1.i3 que corresponden a ".Amplla,ión de Oopérnico" Administración ele RentREl.-Ptichuca.-Derechos entera· 
·y sitlladnE". soQt·e la prolongación del larlo Sllr de ''Copérni· dos noviembre 17 de 1914.--Recibido, novietnbre 17 de 
co al Sur" a 400 metros de su mojoriPra, S"\V; se medirán 1914 D 
·con rumbo N 74º55'W., 144 metros, 80 c,;nlímdros; de alli' .- awey. 
-con rumbo S.18º14'W.

1 
Ele medirán 200 metros 1B oentfme- ¡-------------~----------~ 

±ros; de allí con rumbo S.45.29'W., •e medirán 7 metros AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 
92 centímetroe:·<ie allí con rumbo aproximado de S.74'44'E. ___ _ 
se me.~il'án 26 metros 70 centímetros; de allí con rumbo de . , _ ~ ,.., 
:8.18'00'W, se metirán .199 metrns 15 centímetros; de allí: Extrndo del expe?1ente nume;o 1162·-Ji<I Se~or 

·eoo rumbo <le 8.10 05'E. se medirán 19 metros 83 ceo!ime- ¡Francisco Rule, vecrno de esta 01udad y con hab1ta
.tros;.de allí co? rumb~ a.~rax.inJ~do_~e.N B~n38'W, "se cme

1
cll· ¡-~ión en l~ casa nún1ero 1 _de la plazu_ela de ~W~relos, 

,ráo 63 ;metr"~ 24 cent.mrtrcs, d,, sil, con rnmbo 8.54 04 E. de acuerdo con lo que dispone la Circular numero 
/ ">medirán 769 metros 57 ceolírnetroe; de allí con rumbo 1 d d I e:; t . i F ·· , t _ ,. ,J •. - e h 

_ .. @7º10'E.so medirán i2 me.troa i5 centüuetros; de allí con'; os e a ~acre aria ~e. onJen oi exp~a.Lu81 , _ _,,__:n tec a. 
ruinbo S.75ºll'E. se ¡_11-edi:'án B90 rnetros 48 centímC>tro~; 115 ele septiembre prox1n10 pasado, sohcit:a la reexpc
r1e; filli con rumbo N.24;'401 \V. Ge n1Rdiráu 59 metros 55 ceu. 1 dición del título núaJero 54G13; de Ja n11na. "SAN. 
·tünetroa; de ali! con rumbo N.1"5l'W. se medir&.; 100 TA ISABEL," expediecite 891, sita en e) Mineral 
rn et ro .s 9 cen t1me\ros; de alh e o n rnL"l bo_ N .. 87 24' E. de San ta I-losa

1 
;'vtunici plo del .t\. re na 1, ])is tri to de 

se med1rán 4.6 metros 91 centímetros, y de 1d1í cou rumbo . .. lf d d H'd ¡ , ...... ~. · __ d d 
N."27'35'E. se n1edirán 5 metro6 43 c~ntf;nctros. La rectifi· ..1.\.ctopa.ni ~s~a º. 8 1 ~ go, co~ supe.Lnc1e 8 oce 

-c1:1ción de las cuarentfl pertenencias complet-;a, se v¿irjí}C11.i'á hectáreas, .seis m.d novecientos c1~cuenta y ~Jos me
.·como [ligue: pa.l'tiendo tan1bién de la mojonel'a NE de ¡¡Aro· tros cuadrados1 para. explotar n11oerales de oro y 
plia.ción de Oopéruico,'' que está situfl.da. como fe djj0 al plata y cuyas colindancias mineri"ls son.' i:') Sur, .Jos 
·principi~; apoyándose eob~E; el la,do Sur de ··~on11ozi." Y fund¿s de ''Santa.Rita" y de 1 'Dolores;'' al l'\1" oroeste, 
··~opér~1co al Sur," se medirá un 1:1.og11lo de 90 Y cou una "~ · G . · .n t libre al Norte r al Orien-
d1sta.nc1a de 4.00 metro_,, toI?ando ese lado .corno ba':le y ca uan eronuno, erre,~~), . r • ,, J ·" , 
·Jocándose eo el punto nsí f3Itu'ldo, 8 ~ n1·~du'á un ángctlo de te, quedando el fuqdo I 1ov1cle~c~a encla rada en 
~Oº y nna distancia de 900 mP.tros; val viendo a medir en ese este de uSanta Isabel1 1 que se solicita . 

La publicación del presente aviso surte efecto• de 
citación para todos -lo.3 que se crean con derecho a 
oponerse a :la "!lolicitud de que se trata; y las oposi
ciones deberán' pre.séntarse por escrito ~~.r~te B$ta 
Agencia, dentro del término de un mes contado des. 

' . 
de esta !Ecl11. 

. ,_punto un ángulo de 90\ se medirá. un.a. diata.ncii:i. de 100 me 
trv~; situ!\ndose en ese punto se medirá un ángulu de 270' 
,~;una rli,;tancia de IOC metros; 3TI este punto B8 meai.rá un 
.át:galo de 90º y una di"ltM.nci!i d.B 200 metrcs; en e3te punto 
<t:le medirá un ángulo de 270.., y una distan~ia. de 100 metros 
11'\Sta. toear el la""o eur de ·'Oopérnico al Sur," q11edando así 
~dPmerca.das ltt.s cuA.- en ta pel'teneooias completas. Las colin
Oan:!ias del fundO' !ie que se trFLtll. rl.~ l't~ctificar son: al Norte, 
~'Bonauza1 ' y "Copérnlco ·al Sur;D al Orientei "Ampliación Pachuca.~ noviembre once de rnil novecí0ntos ca .. 
ti'=' ropérnico al Snr11 y "Dulce Norubrt";" al Snr, '¡.Potosí" torce A. Ji-. Isunza. 3-2. 

·"Li z-1uo." m1n1strac1on e en tas.- ac uca.-- .. erec os 
;y ··;:1~u Oayetano Maravillas," y al Ponieo~e 1 

1 ··¡~Jmaraz11 Y 1 Ad . . . , d R p h D h 

R~ al.ire p1a.zo de (;iento veiut.e dítgs contaiJ.o3 dfsde esta e~terados, novien1bre 14 de 1914.---_Recibido, ne ... 
feclnpqra subota~ciar este expedi.,oto en la Agencie; y laa [ v1embre 14 de 1914.-Dawey. 
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8 PERIODICO Ol<'ICIAL. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extrncto del expediente número 1163.-EI Señor Fran
.cisco Rule, vecino de esta ciudad y con habitacióo en la 
casa número 1 de Ja plazuela d8 Moreloa, de acuerdo con 
lo que dispone la Seeretaría de Fomento en Circular nú
mero dos, de :fechB 15 de septiembre próximo pasa.do, soli
cita la. reexpedición del título número 54618, de la mina 
denominada "KUROKI," expadiente número 900, ubicada 
en el Municipio del Arenal, Distrito de Actopan, Estado 
de Hidalgo, con superficie de 5 hectáreas 1888 metros cua~ 
drados, para explotar minerales de oro y plata, y cuyas co
lindancias mineras son: al N arte, ' 1San Gregorio. la Camue-

Pachuca, a 16 de noviembre de 1914.-Lic. Jv,an 
M. Rodrígv,ez. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, noviembre 16 de 1914.-Recibido, no • 
viembre 16 de 1914.-Dawey. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

ZACUALTIPAN 

AVISO 

sa;" al Oriente, t'rreno libre; al Sur, "Sanh Isabel;" y al Encuéntranse en calidad de mostrencas a dispo-
Poniente "San Gerónimo." .. / · · / ' . . . sic<on de esta Presidencia una burra canela con cna, 
. La publicación del presente aviso surte efectos de cita- 1 das ambas por peritos en ocho , u 0 c16n para todos loa que se crean con derecho a oponerse a 1 va ua . peso~, Y_ e Y 

Ja solicitud de que se trata, y las opociciones deberán pre- fierr? de la pnmera consta en el expediente res
sentarse. por escrito a.nte esta Agencia, dentro ·del término pect1vo. 
de un mes contado desde esta fecha. Se hace del conocimiento para los efectos del ar-

Pachuca, noviembre once de mil novecientos catorce.- tículo 685 del Código Civil. 
A. M. Isunw. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente- Zacualtipán, ::. 19 de octubre de 1914.-Abel Ra-
rados, noviembre 14 de 1914.-Recibifo, noviembre 14 de rnírez.-Angel lJforales, Srio. 

/ 
1.?14.-Dawey. 19 y 20 n.-8 y 28 d.-16 e.-19 f. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Dere-
chos enterados, octubre 2 de 1914.-Recil;>ido, octu" 

Extracto del expediente número 1164.-El Señor Fran
cisco Rule 1 vecino de esta ciuda.rl y con habitación en la ca
sa número 1 de ln. p1A.zue1a de Morelosi de acuerdo con lo 
que dispone la Circular número dos, exp2dida por la Secre· 
ta.ria de Fomento eoil fecha 15 de septiembre próximo pasa
do, solicita la rPexpedición del título número 54599, de la 
mina denomina.da. ¡'LA OIMA,') expediente r:úmero 897, 

bre 31 de 1914.-Dawey. 

DISTRITO DE AcToP AN. --PRESIDENOIA MUNICIPAL 

DE SAN AGUS1'IN TLAXIAOA 

AVISO 
ubicaCla en la MltnicipalidaCl del Mineral del Chico, Distri- . 
to de Pachuca, Estado de Hidalgo, con superficie do 3 bec- Se encuentra en calidad de mostrenco a disposi-
táreas 422 metros cu.adrado.e, para explotar min~rales de oro ción de esta Presidencia, un macho pardo, golondri
y plata, y cuyas. colrndanc.¡as mmerns son las sigurnntes: al ll no, gateado, como de siete años de edad orejano 
Norte, terreno hbre; al Onente y si Sur, el fundo de "Obu- 1 d · t · t · ' ' 
rubusco;n y al l)c;::iiente, los fundos ele '~La Aventura_'-' y uLa va ua 0 por peri os, en ve in e pesos. 
Preciosa." Lo que se hace saber al p( blico en cumplimiento 

.. L' publicscióu de\ presente aviso surte efectos de citación del artípulo 681 del Código Civil. 
·- l>ara to}os los que se errnu cnu .derecho n oponerse a la so· San Agustín octubre 21 de 1914.-El Presiden-

l1citud a.a quo s1:i trata, y las opo21c1ones deberán presentarse . . ' ,,. ,. . 
. uor eacrito ante esta Agencia, dentr'3 del térmiuo de un te Mun1c1pal1 Jase Lopez.-A. R. Vargas, Secretario. 

es contado desde esta. fecha. 
Pachuca, novierabre once de mil novecientos ca.torce.-

A. llf. Isunrn. 3 -2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos entera· 

dos, noviembre l4 Je 1914.--RecibiClo, noviembre 14 de 
1914.-Dáwey. 

DIVERSOS 

AVISO 

1°-20-8-1º 
Recaudación de Rentas -San Agustín.-Dere

chos enterados, octubre 33 de 1914.-Recibido, oc
bre 28 de 1914 .-Dawey. 

DISTRITO DE AC'IOPAN. -PrlESIDENCJA MUNICIPAL DE 

SAN AGUSTJN TLAXI!lCA 

A. VISO 

1 • 
: En calidad de mostrenco encuénb:ase a disposición de 

Para los efectos del art. 136 del Código de Oo~ esta Presidencial une. burra prietli.1 cuyos fierros constan 
mercio, y d~ acuerdo con lo presc:tito por la fracción en el exp2diente relativo, val11ada po1· peritos en oe;ho p2soa. 
III del mis-mo Ordenamiento, hago saber por el pre- Se poue en coaocirniento del público, para efectos artlcu-
sente, que por escritura pública otorgada en la Ciu- lo 685 del Oódig°. Civil. · 
da,¡] de México, por ante el Notario Don Augusto San Aguslín Tlj¡xiaca, ago,to 29 de 1914.--El Pte. Mpal· 
Burgoa, con feqha doce de los corrientes, quedó di .. 1 José López.-El Srio. A. R. T7argns. 
~u el ta y compl~tamente terminada la sociedad en 4 Y 24 s.-12 o.-1 ºy 20 n.-4 d, 
nombre colectivo "Hernández y Compafüa,'' con'sti- Recibido, septiembre 3 de 1914.-Dawey. 
tuida para explotar el alumbrado eléctico del pueblo 
de Tezontepec, Edo. de Hgo.; habiéndose nombrado 
liquidador de !a referida sociedad, al abogado que 
subscribe. 

IMPRENTA 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA 

A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T13:15:34-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




